
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

POPAYÁN – CAUCA 
j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
AUTO No. 948 

 
Popayán, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Proceso:           Sucesión intestada 
Radicación:     19001-41-89-001-2017-00195-00 
Solicitante:      LUIS CARLOS MOMPOTES URRUTIA Y OTROS 
Causante:         LUIS GONZALO MOMPOTES MANQUILLO 
 
 
 
A efectos de darle impulso procesal al asunto de la referencia, SE DISPONE: 
 

1. REQUERIR al Dr. FRANCISCO ANTONIO BOLAÑOS, allegar el trabajo de partición, en la forma que 
se le ordenó rehacerlo con auto No. 256 del 27 de febrero de 2020. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ADRIANA PAOLA ARBOLEDA CAMPO  

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

POPAYÁN – CAUCA 
j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
AUTO No. 949 

 
Popayán, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Proceso:           Sucesión intestada 
Radicación:     19001-41-89-001-2018-00372-00 
Solicitante:      NELSON MARINO HURTADO OROZCO 
Causante:         IRMA OROZCO DE HURTADO 
 
 
Como la partidora designada, allegó el trabajo de partición encomendado, corresponde proceder 
conforme lo indica el numeral 1 del art. 509 del Código General del Proceso1. 
 
Por lo expuesto, SE DISPONE: 
 
PRIMERO: CORRER traslado por el término de cinco (5) días a todos los interesados del trabajo de partición 
obrante a folios 68 a 71 del expediente, para que dentro de dicho término formulen las objeciones a que 
haya lugar con expresión de los hechos que les sirven de fundamento. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ADRIANA PAOLA ARBOLEDA CAMPO  

Juez 

 

 
1 “ARTÍCULO 509. PRESENTACIÓN DE LA PARTICIÓN, OBJECIONES Y APROBACIÓN. Una vez presentada la partición, se procederá 
así: 
1. El juez dictará de plano sentencia aprobatoria si los herederos y el cónyuge sobreviviente o el compañero permanente lo solicitan. 
En los demás casos conferirá traslado de la partición a todos los interesados por el término de cinco (5) días, dentro del cual podrán 
formular objeciones con expresión de los hechos que les sirvan de fundamento…” 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
POPAYÁN – CAUCA 

j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

AUTO No. 950 
 

Popayán, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Proceso:          EJECUTIVO SINGULAR 
Radicación:     19001-41-89-001-2018-00464-00 
Demandante: ÁLVARO PACHECO POMEO 
Demandado:  SANDRA XIMENA SILVA PITO 
 
 
En virtud de la suspensión de términos judiciales dispuesta por Acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo 
de 2020, PCSJA20-11518 del 16 de marzo de 2020, PCSJA20-11521 del 19 de marzo de 2020, PCSJA20-
11526 del 22 de marzo de 2020, PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020, PCSJA20-11549 del 7 de mayo de 
2020, PCSJA20-11556 del 22 de mayo de 2020 y PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, emanados del 
Consejo Superior de la Judicatura, se requiere reprogramar la audiencia fijada en este proceso para agotar 
lo dispuesto en el art. 392 del CGP. 
 
En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Popayán, 

Cauca, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia fijada para el día 1° DE ABRIL DE 2020 a las 8:30 a.m. y SEÑALAR el 
día LUNES CINCO (5) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A PARTIR DE LAS OCHO Y TREINTA DE LA 
MAÑANA (8:30 a.m.), para la AUDIENCIA VIRTUAL de que trata el artículo 392 de la Ley 1564 de 2012, 
Código General del Proceso, a efecto de llevar a cabo las actuaciones relacionadas en los artículos 372 y 
373 de la misma codificación.  
 
Se previene a las partes y a sus apoderados que: 
 

1. Si no lo han hecho, deben aportar sus correos electrónicos por lo menos 8 días antes de la 
audiencia virtual1, para surtir la programación de la misma a través del aplicativo Microsoft Teams. 
Igualmente, la parte interesada directamente o a través de su apoderado judicial debe informar 
los correos electrónicos de peritos y testigos, garantizando su comparecencia virtual. So pena de 

 
1 A la fecha han aportado los canales virtuales para conexión los apoderados judiciales y la parte ejecutada. No se ha aportado el 

correo electrónico del ejecutante. 
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Proceso:          EJECUTIVO SINGULAR 
Radicación:     19001-41-89-001-2018-00464-00 
Demandante: ÁLVARO PACHECO POMEO 
Demandado:  SANDRA XIMENA SILVA PITO 

 

iniciar un proceso sancionatorio en contra de partes y apoderados que por su falta de colaboración 
puedan entorpecer el desarrollo de las diligencias judiciales, aplicando los poderes correccionales 
previstos en el art. 44 del CGP. Tal información se remitirá al correo electrónico:  
 
j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

2. Igualmente se advierte que la conectividad a la diligencia se debe iniciar 15 minutos antes de la 
hora indicada; garantizando una conexión estable a internet, disponibilidad de audio y cámara. Al 
correo electrónico suministrado previamente se enviará el link para la conexión. Quien no 
suministre el correo electrónico oportunamente, se infiere que no le asiste interés en participar 
de la diligencia. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

ADRIANA PAOLA ARBOLEDA CAMPO  
Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

POPAYÁN – CAUCA 
j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
AUTO No. 951 

 
Popayán, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Proceso:           EJECUTIVO SINGULAR 
Radicación:     19001-41-89-001-2019-00080-00 
Ejecutante:      DAURBEY LEDEZMA ACOSTA 
Ejecutado:       JUAN PABLO SÁNCHEZ 
 

 
Con el escrito de excepciones previas formuladas a través del recurso de reposición, se solicita 
que se realice una prueba de caligrafía de oficio, para determinar la autenticidad de la firma del 
girado en el título valor. 
 
Sobre las pruebas a practicar en el trámite de las excepciones previas el art. 101 del CGP, prevé 
lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. (…) Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se encuentren en 
poder del demandado. 
 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta de 
competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron hechos, o la 
falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se podrán practicar hasta 
dos testimonios. (…)” 

 
De esta forma el recurrente debió aportar las pruebas que pretendía hacer valer, lo que guarda 
concordancia con el art. 227 del CGP, que dispone: “ARTÍCULO 227. DICTAMEN APORTADO POR 
UNA DE LAS PARTES. La parte que pretenda valerse de un dictamen pericial deberá aportarlo en 
la respectiva oportunidad para pedir pruebas. (…)” 
 
El Juzgado tampoco se encuentra en alguno de los supuestos del art. 101 ib., transcrito en el 
aparte pertinente, que le permitirían decretar medios de prueba distintos a los aportados, porque 
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Proceso:           EJECUTIVO SINGULAR 
Radicación:     19001-41-89-001-2019-00080-00 
Ejecutante:      DAURBEY LEDEZMA ACOSTA 
Ejecutado:       JUAN PABLO SÁNCHEZ 
 

de la norma se deriva una limitación respecto a las excepciones que admiten esa posibilidad -
donde no figura la ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales-. 
 
Por lo expuesto, SE DISPONE: 
 
1. Denegar la práctica de una prueba de caligrafía, por las razones expuestas.  
 
2. Reconocer personería al Dr. FRANCISCO JAVIER MONTERO GÓMEZ, identificado con C.C. No. 
10.293.280 y T.P. No. 231.966 del C.S. de la J., para actuar en representación de la parte ejecutada, 
en los términos del poder visible a folio 23 del expediente. 
 
3. En firme la decisión, pasar a despacho para decidir el recurso de reposición. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 

 
ADRIANA PAOLA ARBOLEDA CAMPO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

POPAYÁN – CAUCA 
j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

AUTO No. 952 
 

 
Popayán, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
 
Proceso:           EJECUTIVO SINGULAR 
Radicación:     19001-41-89-001-2019-00085-00 
Ejecutante:      DAURBEY LEDEZMA ACOSTA 
Ejecutado:       JUAN PABLO SÁNCHEZ 
 

 
Con el escrito de excepciones previas formuladas a través del recurso de reposición, se solicita que se 
realice una prueba de caligrafía de oficio, para determinar la autenticidad de la firma del girado en el título 
valor. 
 
Sobre las pruebas a practicar en el trámite de las excepciones previas el art. 101 del CGP, prevé lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. (…) Al escrito deberán 
acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se encuentren en poder del 
demandado. 
 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta de competencia 
por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron hechos, o la falta de integración del 
litisconsorcio necesario, casos en los cuales se podrán practicar hasta dos testimonios. (…)” 

 
De esta forma el recurrente debió aportar las pruebas que pretendía hacer valer, lo que guarda 
concordancia con el art. 227 del CGP, que dispone: “ARTÍCULO 227. DICTAMEN APORTADO POR UNA DE 
LAS PARTES. La parte que pretenda valerse de un dictamen pericial deberá aportarlo en la respectiva 
oportunidad para pedir pruebas. (…)” 
 
El Juzgado tampoco se encuentra en alguno de los supuestos del art. 101 ib., transcrito en el aparte 
pertinente, que le permitirían decretar medios de prueba distintos a los aportados, porque de la norma se 
deriva una limitación respecto a las excepciones que admiten esa posibilidad -donde no figura la ineptitud 
de la demanda por falta de los requisitos formales-. 
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Proceso:           EJECUTIVO SINGULAR 
Radicación:     19001-41-89-001-2019-00085-00 
Ejecutante:      DAURBEY LEDEZMA ACOSTA 
Ejecutado:       JUAN PABLO SÁNCHEZ 

 
Por lo expuesto, SE DISPONE: 
 
1. Denegar la práctica de una prueba de caligrafía, por las razones expuestas.  
 
2. Reconocer personería al Dr. FRANCISCO JAVIER MONTERO GÓMEZ, identificado con C.C. No. 10.293.280 
y T.P. No. 231.966 del C.S. de la J., para actuar en representación de la parte ejecutada, en los términos 
del poder visible a folio 28 del expediente. 
 
3. En firme la decisión, pasar a despacho para decidir el recurso de reposición. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

La Juez, 

 
ADRIANA PAOLA ARBOLEDA CAMPO 

 
 
 

 



 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
POPAYÁN – CAUCA 

j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

AUTO No. 953 
 

Popayán, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
Proceso:          Sucesión – Liquidación de Sociedad Conyugal 
Radicación:     19001-41-89-001-2019-00145-00 
Solicitante:      MIRIAM GARZÓN Y OTROS 
Causante:        SAMUEL MEDINA 
 
El apoderado judicial de la parte solicitante, requiere al Juzgado se fije fecha y hora para llevar a cabo la 
diligencia de inventarios y avalúos; sin embargo, el Dr. MEDARDO MAURICIO LEMOS PAZ, no demuestra 
haber llevado a cabo la notificación personal del Auto No. 1724 del 11 de junio de 2019, a MARIZOL 
ANDREA MEDINA GARZÓN, tal y como se le ordenó en Auto No. 587 del 10 de julio de 2020. 
 
Inicialmente, con la demanda se indicó que el correo electrónico para notificar a MARIZOL ANDREA 
MEDINA GARZÓN era mfbecerra2011@hotmail.com; en esta oportunidad se indica que el correo es 
aries.star78@gmail.com. 
 
Debido a que no se explica por qué se indica ahora un correo electrónico distinto al señalado en la 
demanda, se le requerirá para que proceda a informar al Juzgado bajo la gravedad de juramento el correo 
electrónico de MARIZOL ANDREA MEDINA GARZÓN, explicando cómo lo obtuvo y allegando las evidencias 
respectivas. 
 
Igualmente, el apoderado en comento, deberá acreditar la notificación personal del Auto No. 1724 del 11 
de junio de 2019, a MARIZOL ANDREA MEDINA GARZÓN, tal y como se le ordenó en Auto No. 587 del 10 
de julio de 2020. 
 
Por lo expuesto, SE DISPONE: 
 

1. No fijar fecha y hora para la diligencia de inventarios y avalúos, por las razones expuestas. 
2. Requerir al apoderado judicial de la parte solicitante, Dr. MEDARDO MAURICIO LEMOS PAZ, para 

que dentro del término de 10 días hábiles siguientes a la notificación por estado: 
 

- Informe al Juzgado bajo la gravedad de juramento el correo electrónico de MARIZOL ANDREA 
MEDINA GARZÓN, explicando cómo lo obtuvo y allegando las evidencias respectivas. 

- Acreditar la notificación personal del Auto No. 1724 del 11 de junio de 2019, a MARIZOL ANDREA 
MEDINA GARZÓN, tal y como se le ordenó en Auto No. 587 del 10 de julio de 2020. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ADRIANA PAOLA ARBOLEDA CAMPO  

Juez 

mailto:j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mfbecerra2011@hotmail.com
http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0CAcQjRw&url=http://idrd.gov.co/Formularios/Foro_Internacional_Parques_2014/&ei=tXFVVbebNYnjsAT634C4Dg&bvm=bv.93564037,d.cWc&psig=AFQjCNERul3wlA2XLQzl7hVc_5JHTA8koA&ust=1431749386223899


 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
POPAYÁN – CAUCA 

j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

AUTO No. 954 
 

Popayán, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Proceso:          EJECUTIVO SINGULAR 
Radicación:     19001-41-89-001-2019-00303-00 
Ejecutante:     VICTOR ANDRÉS CERÓN AGREDO 
Ejecutado:      CÉLIMO MONTERO GÓMEZ 
 
 
Vencido el término de traslado y teniendo en cuenta que el ejecutado contesta la demanda, proponiendo 
argumentos constitutivos de excepciones de mérito, debe procederse conforme lo dispone el numeral 1 
del art. 443 del Código General del Proceso1. 
 
En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple,  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: CORRER TRASLADO al ejecutante por el término de diez (10) días, para que se pronuncie sobre 
los argumentos que constituyen excepciones de mérito propuestos por el ejecutado, y adjunte o pida las 
pruebas que pretende hacer valer. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ADRIANA PAOLA ARBOLEDA CAMPO  

Juez 

 

 
1 “ARTÍCULO 443. TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES. El trámite de excepciones se sujetará a las siguientes reglas: 
1. De las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado se correrá traslado al ejecutante por diez (10) días, mediante auto, 
para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer…” 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

POPAYÁN – CAUCA 
 

AUTO No. 947 
 

Popayán, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. DECLARACIÓN DE PERTENENCIA No. 2019-00390-00  
D/te. LUZ MARINA ASTUDILLO MOLINA 
D/do. MARTHA MOLINA CRUZ 
 
 
Atendiendo a que el curador designado no ha tomado posesión del cargo, pese a haberle entregado la 
respectiva comunicación, se procede a relevarlo tal como lo dispone el inciso 2 del art. 49 del CGP; en 
consecuencia, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RELEVAR del cargo de curador ad litem al Dr. JAIRO ANTONIO FLÓREZ FAJARDO y en su lugar, 
DESIGNAR para el cargo de curador ad litem de PERSONAS INDETERMINADAS, al Doctor MILTON MANOLO 
MUÑOZ ASTUDILLO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.541.162 y T.P. No. 167.946 del C.S. 
de la J., quien se puede ubicar en la calle 3 No. 5-56, Oficina 406, Edificio Colonial de esta Ciudad, Celular 
3117906684, Correo electrónico: diselec_04@hotmail.com. Se indica al curador designado que 
desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El oficio que comunica esta designación 
debe ser remitido por la parte interesada, acreditando ante el Juzgado su entrega respectiva. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR al curador que el nombramiento es de forzosa aceptación, por lo que deberá 
concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, 
compulsando copias a la autoridad competente, salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) 
procesos como defensor de oficio, para lo cual deberá manifestarse dentro de los cinco (5) días siguientes 
a la comunicación de su nombramiento, a través del correo electrónico del Juzgado 
j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el correo electrónico para notificaciones judiciales. 
 
TERCERO: De aceptar el nombramiento, por secretaría se remitirá copia de la providencia a notificar, la 
demanda y anexos quedando surtida la notificación.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
ADRIANA PAOLA ARBOLEDA CAMPO 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

POPAYAN – CAUCA 
 

 
Popayán, 23 de septiembre de 2020. 
 
 
Oficio No.  
 
 
 
Doctor: 
MILTON MANOLO MUÑOZ ASTUDILLO  
Calle 3 No. 5-56, Oficina 406, Edificio Colonial de esta ciudad 
Celular 3117906684 
Correo electrónico: diselec_04@hotmail.com. 

 
 
Cordial saludo: 

 

En cumplimiento de lo ordenado en auto No. 947 del 23 de septiembre de 2020, proferido por la 
Judicatura, respetuosamente me permito informarle que ha sido DESIGNADO como curador ad 
litem de INDETERMINADOS, dentro del proceso DECLARACIÓN DE PERTENENCIA con radicado 
19001-41-89-001-2019-00390-00; se le indica que dicho cargo será desempeñado en forma 
gratuita como defensor de oficio. 
 

Igualmente, se le advierte que el nombramiento es de forzosa aceptación, por lo que deberá 
concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 
lugar, compulsando copias a la autoridad competente, salvo que acredite estar actuando en más 
de cinco (5) procesos como defensor de oficio, para lo cual deberá manifestarse dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la comunicación de su nombramiento, a través del correo electrónico 
del Juzgado j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el correo electrónico para 
notificaciones judiciales. 
 

Suscribe atentamente, 
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